
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Pasarón de la Vera
 
ANUNCIO. Lista provisional de admitidos/as y excluidos/as proceso selectivo
Operario/a Servicios Múltiples.
 
 
Resolución de Alcaldía, Decreto Número 2026-0057, de fecha 12 de marzo de 2026, del
Ayuntamiento de Pasarón de la Vera por la que se aprueba la relación provisional de
aspirantes admitidos/as y excluidos/as de la convocatoria para cubrir la plaza de OPERARIO/A
DE SERVICIOS MÚLTIPLES mediante el sistema de concurso-oposición.
 
Se adjunta en ANEXO dicha Resolución.
 

 
Pasarón de la Vera, 12 de marzo de 2026

Samuel Martín García
ALCALDE - PRESIDENTE
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Ayuntamiento de Pasarón de la Vera

ANUNCIO

Resolución de Alcaldía, Decreto Número 2026-0057, de fecha 12 de marzo de 2026, 
del Ayuntamiento de Pasarón de la Vera por la que se aprueba la relación provisional 
de  aspirantes  admitidos  y  excluidos  de  la  convocatoria  para  cubrir  la  plaza  de 
OPERARIO  DE  SERVICIOS  MÚLTIPLES  mediante  el  sistema  de  concurso-
oposición.

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía,  Decreto Número  2026-0057, de 
fecha 12 de marzo de 2026, la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
de la convocatoria para cubrir la plaza de OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES 
mediante el sistema de concurso-oposición, del tenor literal siguiente:

RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

AGUILAR MARTÍN, LUIS AGAPITO 44406285R

ALMENDRO CERRATO, SEBASTIAN 76263926C 

RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS

APELLIDOS Y NOMBRE DNI MOTIVO DE EXCLUSIÓN

CASELLES FERNÁNDEZ, FÉLIX 76135210N NO APORTA LA TITULACIÓN 
EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

Lo que se hace de conformidad con lo dispuesto en las bases de la convocatoria del  
proceso de selección referenciado, a los efectos de que durante el plazo de  tres días 
hábiles  los  aspirantes  excluidos  puedan  subsanar  las  faltas  o  acompañar  los 
documentos preceptivos que hayan motivado su no admisión. 

Toda esta información estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento [http://pasarondelavera.sedelectronica.es].

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE AL MARGEN

Ayuntamiento de Pasarón de la Vera
Plaza de España, nº 1, Pasarón de la Vera. 10411 (Cáceres). Tfno. 927469049. Fax: 927469274
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